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ESTADIO OLÍMPICO
DE SEVILLA, S. A.

Calendario de desembolso de dividendos pasivos

El acuerdo de ampliación de capital, aprobado
por la Junta general de la sociedad, en su reunión
de 28 de mayo de 2001, quedó ejecutado con sus-
cripción incompleta el 30 de abril de 2002.

Con fecha de 2 de mayo de 2002, el Consejo
de Administración acordó, entre otras cuestiones,
y dado que el capital suscrito fue desembolsado
sólo en un veinticinco por ciento (25%), fijar el
calendario de dividendos pasivos, en los siguientes
términos:

1. Los accionistas suscriptores deberán desem-
bolsar los dividendos pasivos en cuatro plazos: Antes
del 15 de junio de los años 2003, 2004, 2005 y 2006.

2. Los accionistas suscriptores deberán desem-
bolsar, en cada uno de dichos plazos, las cantidades
siguientes: «Infraestructuras y Equipamientos His-
palenses, Sociedad Anónima», la cantidad de
6.290.204,98 euros; «Empresa Pública Depor-
te Andaluz, Sociedad Anónima», la cantidad de
6.290.204,98 euros; el excelentísimo Ayuntamiento
de Sevilla, la cantidad de 3.688.701,36 euros; la
Excma. Diputación Provincial de Sevilla, la cantidad
de 3.145.108,13 euros.

3. Dichas cantidades deberán desembolsarse en
la cuenta número 0154-0001-95-0832635000, abier-
ta a nombre de la sociedad en la entidad Crédit
Agricole Indosuez, Sucursal en España. El pago rea-
lizado en otra cuenta bancaria o de cualquier otra
forma no será liberatorio para el accionista deudor.

Estos extremos se notifican a los accionistas, a
los efectos del artículo 42 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.—Rafael Carmona
Ruiz, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—18.614.

FERCARE, S. A.

Convocatoria de junta ordinaria

Por decisión del órgano de administración, se
convoca a los señores accionistas para la celebración
de Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, sito en Valladolid, calle Plata, 143 B, en
primera convocatoria el día 29 de mayo de 2002,
a las 12 horas, y, en su caso, en segunda convo-
catoria, el día 30 de mayo de 2002, a la misma
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión rea-
lizada por el órgano de administración.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la cuentas anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria— correspondientes al ejer-
cicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Aplicación del resultado y facultar al
órgano de administración para, de conformidad con
la normativa vigente, proceda al depósito de las
cuentas anuales.

Cuarto.—Cese del actual Administrador único de
la sociedad.

Quinto.—Nombramiento de nuevo Administrador
único.

A partir de la presente convocatoria, se hallan
a disposición de los Accionistas en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a su aprobación, haciéndose constar el derecho a
examinar en el domicilio social el texto íntegro de
las modificaciones propuestas y el informe sobre
las mismas, así como a pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Valladolid, 8 de mayo de 2002.—El Administra-
dor único de la sociedad, Asunción Violeta Marcos
Sánchez.—18.630.

FONSAGRADA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

JARDÍN DE BADELPUR,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

TRIHORITHA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

LINFRITHA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

CRANHADESH,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

La Junta general universal de la sociedad «Fon-
sagrada, Sociedad Limitada», celebrada el 18 de mar-
zo de 2002, y los socios únicos de «Jardín de Badel-
pur, Sociedad Limitada Unipersonal», «Trihoritha,
Sociedad Limitada Unipersonal», «Linfritha, Socie-
dad Limitada Unipersonal» y «Cranhadesh, Socie-
dad Limitada Unipersonal», todos ellos en la misma
fecha, acordaron y decidieron aprobar la fusión
mediante la absorción por «Fonsagrada, Sociedad
Limitada» de «Jardín de Badelpur, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», «Trihoritha, Sociedad Limitada
Unipersonal», «Linfritha, Sociedad Limitada Uni-
personal» y «Cranhadesh, Sociedad Limitada Uni-
personal», con la consecuente extinción por diso-
lución sin liquidación de éstas últimas y la trans-
misión en bloque de sus respectivos patrimonios
a la sociedad absorbente, que adquirirá por sucesión
universal los derechos y obligaciones de las socie-
dades absorbidas.

Los acuerdos de fusión han sido acordados y
decididos en los términos del proyecto de fusión
de dichas sociedades, que ha sido objeto de depósito
en el Registro Mercantil de Madrid, con fecha 25
de febrero de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar de forma expresa el derecho que asiste a
los socios y acreedores a obtener, en el correspon-
diente domicilio social, el texto íntegro de los acuer-
dos y decisiones adoptados, y de los Balances de
fusión, correspondientes a cada una de las socie-
dades intervinientes y, en particular, el derecho que
asiste a los acreedores de oponerse a la fusión duran-
te el plazo de un mes, contado desde la fecha del
último anuncio de fusión, en los términos previstos
en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 11 de abril de 2002.–El Administrador
único de «Fonsagrada, Sociedad Limitada» de «Jar-
dín de Badelpur, Sociedad Limitada Unipersonal»,
«Trihoritha, Sociedad Limitada Unipersonal», «Lin-
fritha, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Cranha-
desh, Sociedad Limitada Unipersonal».—17.280.

2.a 10-5-2002

HOTELERA PADRÓN, S. A.

Convocatoria de Junta general
extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, adoptado en reunión celebrada el
pasado 8 de mayo de 2002, se convoca a los señores
accionistas de «Hotelera Padrón, Sociedad Anóni-
ma» para celebración de Junta general extraordinaria
de accionistas de esta sociedad, que se celebrará
en el domicilio social de la compañía sito en Kem-
pinski Resort Hotel, carretera nacional 340, kiló-
metro 159, el día 25 de mayo de 2002, a las die-
cinueve horas, en primera convocatoria o, en caso

de no reunirse suficiente quórum, el día siguiente
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, con el fin de deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe sobre los litigios con el señor
Melvin Villarroel Roldán. Situación de los proce-
dimientos y acuerdos alcanzados.

Segundo.—Informe sobre las cuentas con socios
y Administradores y las relativas a los préstamos
de socios.

Tercero.—Informe sobre la situación económi-
co-financiera de la sociedad. Análisis de dicho infor-
me y adopción de los acuerdos que resulten
pertinentes.

Cuarto.—Provisión de vacantes que puedan pro-
ducirse en el Consejo de Administración a la fecha
de la celebración de la Junta general extraordinaria
de accionistas, y, en su caso, determinación del
número de Vocales del Consejo de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán solicitar por escrito
o verbalmente los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos
en el orden del día.

Estepona, 8 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.718.

INDO INTERNACIONAL, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas que se celebrará en el Auditorio Complejo
de la Farga, sito en la calle Girona, número 10,
de L’Hospitalet, provincia de Barcelona, el próximo
día 28 de mayo a las dieciocho horas en primera
convocatoria o en su caso, al siguiente día 29 de
mayo a la misma hora y en el mismo lugar en
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
informe de gestión e informe de Auditoría de las
cuentas propias de esta sociedad del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
informe de gestión e informe de Auditoría de las
cuentas consolidadas del grupo liderado por «Indo
Internacional, Sociedad Anónima» correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Examen de la gestión social.
Quinto.—Retribución del Consejo de Adminis-

tración.
Sexto.—Nombramiento de Consejero.
Séptimo.—Autorización para la adquisición de

acciones propias.
Octavo.—Nombramiento de Auditor para el

corriente ejercicio.
Noveno.—Delegación para formalizar y ejecutar

los acuerdos que adopte la Junta general de
accionistas.

El Consejo de Administración al amparo de lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Sociedades
Anónimas ha acordado solicitar la intervención de
Notario en la Junta a fin de que levante acta de
la misma.

Se recuerda el cumplimiento de los requisitos
estatutarios para la asistencia a las Juntas generales.
Los documentos que se someterán a la aprobación
de los señores accionistas relacionados en el pre-
sente anuncio, estarán a disposición de los mismos
a partir de la fecha de publicación de este anuncio
para su examen en el domicilio social, pudiendo
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solicitar el envío inmediato y gratuito de tales
documentos.

L’Hospitalet, 8 de abril de 2002.—Por el Consejo
de Administración, el Secretario.—18.565.

INDUSTRIAS CÁRNICAS
EL CACHIRULO, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

CÁRNICAS CESARAUGUSTA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público, que las Juntas generales de estas dos socie-
dades, celebradas con carácter de universal, el día 30
de abril de 2002, han acordado, de conformidad
con el proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Zaragoza, la absorción de «Cárnicas
Cesaraugusta, Sociedad Anónima», unipersonal, por
«Industrias Cárnicas el Cachirulo, Sociedad Anó-
nima», unipersonal, quien se subrogará en los dere-
chos y obligaciones de aquélla, sucediéndola a título
universal, sin necesidad de ampliar el capital social
de la primera, por ser titular la absorbente de la
totalidad de las acciones de la absorbida. Las Juntas
generales de las sociedades intervinientes acordaron
optar por el régimen fiscal especial de las fusiones
previsto en el capítulo VIII del título VIII de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades. De acuerdo con el proyecto de
fusión, la sociedad absorbente adopta como deno-
minación, la de la sociedad absorbida, con la con-
siguiente modificación del artículo 2 de los Estatutos
sociales.

Se hace constar, el derecho de los socios y acree-
dores de las sociedades de obtener, en el domicilio
social, o de solicitar el envío gratuito del texto íntegro
de los acuerdos y de los Balances de fusión, así
como de oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Zaragoza, 2 de mayo de 2002.—Los Adminis-
tradores únicos de ambas sociedades.—18.324.

2.a 10-5-2002

INFOVILA XXI, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
que se celebrará en el domicilio social, avenida Dia-
gonal, 539, de Barcelona, el próximo día 20 de
junio de 2002, a las nueve treinta horas, en primera
convocatoria, o en el mismo lugar y a la misma
hora el día 21 de junio de 2002, en segunda con-
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales y la distribución de resultados correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social correspondiente al pasado ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá
examinar o solicitar el envío, de forma gratuita, de
cuanta documentación requiera que afecte a este
orden del día.

Barcelona, 30 de abril de 2002.—El Adminis-
trador.—17.385.

«INISAS, COMPAÑÍA DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
accionistas a la Junta general, que tendrá lugar en
Madrid, calle Velázquez, número 134, 6.a planta,
el día 3 de junio de 2002, a las diez y treinta horas,
en primera convocatoria, y el día 4 de los mismos
mes y año, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria, si fuera procedente, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las Cuentas
Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
Memoria y del informe de gestión de la sociedad,
correspondientes al ejercicio 2001, así como de la
gestión del Consejo de Administración durante
dicho ejercicio.

Segundo.—Aprobación de la cuota fiscal del ejer-
cicio, en función de la base imponible obtenida por
la Sociedad, correspondiente a la liquidación del
Impuesto sobre Sociedades, que se integrará dentro
de la Declaración consolidada del Grupo Fiscal
SEPI 9/86, conforme al informe emitido por la
dirección de Asesoría Fiscal.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Cuarto.—Modificación del artículo 30 de los Esta-

tutos sociales.
Quinto.—Ceses de Consejeros.
Sexto.—Nombramientos de Consejeros.
Séptimo.—Nombramiento de Auditores.
Octavo.—Asuntos varios.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la reunión.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la convocatoria de la Junta general ordinaria
los accionistas podrán obtener de la sociedad los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma.

Corresponde a los accionistas el derecho a exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de la
modificación de estatutos propuesta, el de examinar
en el domicilio social el informe sobre la misma
y el de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 7 de mayo de 2002.—El Presidente, Anto-
nio de la Plaza LLari.—18.566.

INTERNET MEDIAWORLD, S. L.
(Sociedad absorbente)

PUBLICIDAD Y MEDIOS EN
INTERNET, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, las sociedades relacionadas al pie anun-
cian:

Primero.—Que sus Juntas generales de accionis-
tas, o socios únicos, en su caso, han aprobado, por
unanimidad de los asistentes, en sesiones celebradas
y acuerdos tomados el 22 de abril de 2002, sobre
la base de sus respectivos balances de fusión de
31 de diciembre de 2001, también aprobados por
las Juntas o socios únicos como Balances de Fusión,
la fusión mediante absorción por «Internet Media-
world, Sociedad Limitada», de «Publicidad y Medios
en Internet, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, ambas compañías inscritas en el Registro Mer-
cantil de Madrid, y de conformidad con el Proyecto
de Fusión depositado en ese Registro el día 4 de
abril de 2002 y aprobado, igualmente, por unani-
midad por los asistentes a la Junta general y socio
único, en su caso, respectivamente.

Segundo.—Que se hace constar expresamente el
derecho que asiste a los accionistas o socios y acree-
dores de todas las sociedades de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de Fusión, así como del derecho de oposición que
corresponde a los acreedores de cada una de las
sociedades, en el plazo de un mes contado desde
la fecha del tercer anuncio de fusión y en los tér-
minos establecidos en los artículos 166 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de marzo de 2002.—El Administrador
único de las sociedades fusionadas.—18.719.

1.a 10-5-2002

INVERSIONES TEIDE,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria a Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a la Junta general ordinaria
de accionistas a celebrar en el domicilio social calle
Príncipe de Vergara, 131, Madrid el próximo día
4 de junio de 2002, a las doce horas, en primera
convocatoria y, si no hubiera quórum suficiente,
en segunda convocatoria, el siguiente día 5 de junio,
en el mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2.001 de
«Inversiones Teide SIMCAV, Sociedad Anónima».

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2001.

Cuarto.—Designación de Auditor.
Quinto.—Modificación en la composición del

Consejo.
Sexto.—Autorización a Consejeros para que pue-

dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2001, el informe de
gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 800 o más acciones que con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
dichas acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista.

Madrid, 20 de abril de 2002.—El Consejero
Secretario.—18.571.

JITEX, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se pone en conocimiento que la Junta general
extraordinaria de accionistas de «Jitex, Sociedad
Anónima», celebrada el 30 de abril de 2002, se
acordó por unanimidad:

Primero.—La reducción de capital social de la
compañía en la cifra de 1.407.000 euros, mediante
la reducción en la misma cuantía del valor de cada
acción, es decir, mediante la reducción de 20,1 euros
el valor nominal de las acciones de la compañía,
poniendo a disposición de los accionistas de la com-
pañía la cantidad de un millón cuatrocientos siete
mil euros. La reducción de capital acordada se llevó


